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COTIZACIÓN DEL DÓLAR USA 
DEL 1 AL 16 DE MAYO DE 2012 

  Interbancario 

 Día Billete Pizarra 

MA 01/05/12      Feriado     Feriado 

MI 02/05/12 19,893 / 19,893 19,65 / 20,15 

JU 03/05/12 19,905 / 19,905 19,65 / 20,15 

VI 04/05/12 19,862 / 19,862 19,60 / 20,10 

LU 07/05/12 19,848 / 19,848 19,60 / 20,10 

MA 08/05/12 19,890 / 19,890 19,65 / 20,15 

MI 09/05/12 19,992 / 19,992 19,75 / 20,25 

JU 10/05/12 19,921 / 19,921 19,65 / 20,15 

VI 11/05/12 19,924 / 19,924 19,65 / 20,15 

LU 14/05/12 20,029 / 20,029 19,75 / 20,25 

MA 15/05/12 20,053 / 20,053 19,80 / 20,30 

MI 16/05/12 20,050 / 20,050 19,80 / 20,30 

 

 

IMPUESTO DE PRIMARIA 

1ª CUOTA – AÑO 2012 
 

El próximo 31 DE MAYO vence el plazo para abonar la 

Primera Cuota del Impuesto de Primaria correspondiente 

al presente año. 

 

 

LUNES 21 DE MAYO DE 2012 

FERIADO LABORABLE 
 

El feriado laborable del 18 de mayo se observará el 

día LUNES 21 DE MAYO de acuerdo a la ley 

16.805 de 24/12/96 y 17.414 de 09/11/01 que 

establecen el régimen de corrimiento de feriados 

laborables o no: 

 

a. Si coincidieran en sábado, domingo o lunes, 

se observarán en esos días. 

b. Si ocurrieren en martes o miércoles, se 

observarán el lunes inmediato anterior. 

c. Si ocurrieran en jueves o viernes, se 

observarán el lunes inmediato siguiente. 

IRPF - IASS 

DECLARACIÓN JURADA AL 31/12/11 

 

RUC , C.I. o N.I.E. 

según corresponda 
Días de 2012 

0 11 al 14 de junio 

1 15 al 21 de junio 

2 22 al 27 de junio 

3 28 de junio al 3 de julio 

4 4 al 9 de julio 

5 10 al 13 de julio 

6 16 al 20 de julio 

7 23 al 26 de julio 

8 27 de julio al 1 de agosto 

9 2 al 7 de agosto 
 

PAGO DEL SALDO 
 

1ª cuota 20 de agosto de 2012 

2ª cuota 20 de setiembre de 2012 

3ª cuota 22 de octubre de 2012 

4ª cuota 20 de noviembre de 2012 

5ª cuota 20 de diciembre de 2012 

 

COEFICIENTE DE AJUSTE DE ALQUILERES 

Quienes reajustan en el mes de mayo/12 

deben multiplicar el alquiler actual por 1,0799 
 

Mes de ajuste Coeficiente 

Julio/11 1,0861 

Agosto/11 1,0825 

Setiembre/11 1,0757 

Octubre/11 1,0779 

Noviembre/11 1,0788 

Diciembre/11 1,0840 

Enero/12 1,0860 

Febrero/12 1,0805 

Marzo/12 1,0794 

Abril/12 1,0748 

Mayo/12 1,0799 
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DÍA DEL TRABAJADOR DEL LIBRO 
 

GRUPO 10 – SUBGRUPO 07 

LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS 
 

SÁBADO 26 DE MAYO DE 2012 
 

De acuerdo al Convenio vigente, el sábado 26 de mayo se celebra el "Día del Trabajador del Libro" para el Grupo 10 

"Comercio" Subgrupo 07 "Librerías y Papelerías". 

 

El Convenio Colectivo, vigente desde 01/07/008, homologado por Decreto 810/008 de 22/12/085 establece: 

“El 26 de mayo de cada año se celebrará el Día del Trabajador del Libro. Aquellos trabajadores que hayan 

cumplido funciones en ese día recibirán un día de licencia anual. Aquellos trabajadores que no hayan cumplido 

funciones en ese día percibirán su pago como si lo hubieran trabajado.” 

 

 

BPS – FONASA 
 

SERVICIOS PERSONALES - DECLARACIÓN JURADA ANUAL 

- PRÓRROGA: 25 DE MAYO DE 2012 - 
 

El próximo 25 DE MAYO vence el plazo para la presentación de la Declaración Jurada Anual del Fonasa de Servicios 

Personales. 
 

Recordamos que se encuentra disponible en www.bps.gub.uy el servicio en línea que habilita a realizar la Declaración 

Anual de Servicios Personales FONASA, correspondiente al ejercicio 2011. 
 

Los titulares de servicios personales fuera de la relación de dependencia deben liquidar anualmente, al 31 de diciembre 

de cada año, los aportes destinados al Fondo Nacional de Salud (FONASA), a cuyos efectos el Banco de Previsión 

Social, ha establecido la fecha límite para la presentación de la Declaración Jurada Anual del ejercicio 2011, el 

25/05/2012 pudiéndose hacer efectiva la misma a partir del 9/04/2012. 
 

Se encuentran comprendidos en esta obligación, las personas físicas residentes con actividad en calidad de prestadores 

de Servicios Personales, Profesionales, No Profesionales y Escribanos, fuera de la relación de dependencia, por sí o a 

través de sociedades de hecho o civiles, en el período julio a Diciembre 2011. 

En caso que el titular haya tenido simultáneamente actividad en calidad de dependiente con el beneficio del Seguro 

Nacional de Salud, no lo libera de la obligación de presentar declaración, independientemente si le correspondió o no 

realizar aportes. 
 

La declaración debe ser presentada por internet, a través del aplicativo disponible en la página web “Declaración Anual 

de Servicios Personales”, a cuyos efectos resulta necesario que el titular posea la calidad de usuario registrado de 

conexión remota. 

NOTA: ver instructivos y acceso a los servicios en línea en nuestro sitio web www.guiapractica.com.uy 

 

 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 

FUNDACIÓN TELETÓN – REGIONAL FRAY BENTOS 

- CRÉDITO - 

 
LEY 18.902  DE 2 DE MAYO DE 2012 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Otórgase a la Fundación Teletón Uruguay, un crédito por el Impuesto al Valor Agregado, 

incluido en las adquisiciones de bienes y servicios destinados a la construcción del Centro de Rehabilitación Regional 

de la ciudad de Fray Bentos, departamento de Rio Negro. 

El citado beneficio alcanzará a todas las adquisiciones realizadas con el referido destino, incluidas las anteriores a la 

vigencia de la presente ley y se instrumentará mediante certificados de crédito, en las condiciones que establezca la 

Dirección General Impositiva. 

 

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 25 de abril de 2012. 

http://www.bps.gub.uy/
http://www.guiapractica.com.uy/
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AJUSTES AL SISTEMA TRIBUTARIO 
 

El Parlamento sancionó el Proyecto de Ley de Ajuste al Sistema Tributario que fuera remitido por parte del 

Poder Ejecutivo el 30 de noviembre de 2011. 
 

 

Ver texto del Proyecto en INFORME DIGITAL de 16/05/12  

y en nuestro sitio web www.guiapractica.com.uy 

 
IRPF – Rendimientos de capital mobiliario 

Se flexibiliza la aplicación del IRPF aplicable a los rendimientos del capital mobiliario proveniente de rentas obtenidas 

en el exterior. Las personas físicas que pasen a radicarse en territorio nacional y adquieran por tal motivo la residencia 

fiscal, sean de nacionalidad uruguaya o extranjera, podrán optar por tributar el IRNR por un período de cinco ejercicios 

fiscales completos más el ejercicio en el cual se produjo la radicación, exclusivamente con relación a las mencionadas 

rentas provenientes del exterior. A través del ejercicio de esta opción, estos contribuyentes quedarían desgravados del 

IRPF sobre los rendimientos del capital mobiliario provenientes del exterior por el referido período. La misma opción 

se les otorga a las personas físicas extranjeras que adquirieron la residencia fiscal en territorio nacional a partir del 1º de 

julio de 2007. 
 

IRPF – Expropiación de inmuebles 

Se exoneran del IRPF y del IRNR, a los incrementos patrimoniales ocasionados por causa de expropiaciones de 

inmuebles. 
 

IRPF – Tasas y montos imponibles 

Se faculta al P.E. a incrementar los mínimos no imponibles del IRPF en hasta 12 BPC anuales. Recíprocamente se crea 

una categoría adicional en el referido impuesto, pasándose a gravar las rentas anuales de la Categoría Trabajo que 

superen las 1.380 BPC a una tasa del 30% (treinta por ciento), para adecuar la escala de tasas se ajusta el tramo anterior 

modificando el tramo que quedaría gravado a la tasa del 25% (veinticinco por ciento). 

Esta facultad no tiene plazo para aplicarla por parte del Poder Ejecutivo. 
 

IRPF – Deducción por adquisición de vivienda 

Se agrega como deducciones en la liquidación del IRPF el pago de cuotas para la adquisición de viviendas únicas y 

permanentes de los contribuyentes, con las restricciones que se establecen. 
 

IVA AL TRANSPORTE DE PERSONAS – Crédito fiscal permanente 

Se mantiene una parte del crédito de IVA al transporte terrestre de pasajeros. Cuando se gravó al transporte de pasajeros 

con la tasa mínima del IVA (Ley 17.651 de 04/06/03), se estableció un crédito igual a la diferencia entre el IVA ventas 

y el IVA compras. En la Ley Nº 18.083 se establecía una eliminación gradual de dicho subsidio a razón de un 20% cada 

año. Tomando en cuenta que el ejercicio 2011 es el último, se propone darle carácter permanente al subsidio vigente en 

dicho año. El 2% establecido es el resultado de aplicar el 20% a la tasa mínima del IVA de 10%. 
 

IVA – Aceites crudos a la mínima 

Se incluye dentro de los bienes gravados a la tasa mínima del IVA a las enajenaciones de aceites crudos para la 

elaboración de aceites comestibles. 
 

INTENDENCIAS – Acceso a exoneración de IVA en operaciones de leasing 

Se incluyen a las Intendencias Municipales dentro de los sujetos que pueden acceder a la exoneración del IVA que 

gravan los bienes que pueden ser objeto de contratos de crédito de uso de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 16.072, de 

09/10/89.- 
 

IVA – Reducción de tasa 

El artículo 9º de la Ley faculta al P.E. a reducir  2 puntos del IVA para las adquisiciones de bienes y servicios realizados 

a través de la utilización de tarjetas de crédito, débito u otros instrumentos similares.  

Además se faculta al P.E. para eliminar totalmente la incidencia del IVA en las adquisiciones de bienes y servicios 

adquiridos a través de la utilización de tarjetas de débito financiadas por el Estado, por ejemplo, la tarjeta alimentaria de 

Uruguay Social, tarjeta para el pago de Asignaciones Familiares, y otras similares  

Además, se mantiene el régimen de reducción de hasta 9 (nueve) puntos del IVA actualmente vigente para 

determinados sectores fundamentalmente proveedores de servicios turísticos. 
 

Impuesto a los semovientes Ley 12.700 

Se faculta al Poder Ejecutivo a otorgar un crédito fiscal a los titulares de explotaciones agropecuarias por un monto 

equivalente al impuesto creado por la Ley 12.700 de 4 de febrero de 1960 (Impuesto a la Enajenación de Semovientes), 

efectivamente pagado a los Gobiernos Departamentales por las enajenaciones de semovientes. Este crédito regirá a 

partir del 1º de enero de 2012 y será solicitado en forma semestral. 
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TOCAF 
 

TEXTO ORDENADO DE LA CONTABILIDAD 

Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO 
 

Mediante Decreto 150/012 de 11 de mayo de 2012 se aprobó un nuevo “TEXTO ORDENADO DE LA 

CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO” que sustituye al vigente aprobado por 

Decreto 194/997 de 10 de junio de 1997. 

El nuevo texto entrará vigente en el mes siguiente a su publicación en el Diario Oficial, excepto las normas referidas al 

Registro Único de Proveedores del Estado, que entrarán en vigencia a partir de la puesta en marcha del mismo. 

 

Ver nuevo texto TOCAF en www.guiapractica.com.uy 

 

 

DOCUMENTACIÓN FISCAL ELECTRÓNICA 
 

Mediante la Resolución DGI 978/012 de 8 de mayo de 2012 se establecieron condiciones para la emisión de la 

documentación fiscal electrónica dispuesta por la Ley 18.600 de 21/09/09 y el Decreto 36/012 de 08/02/12. 

 

Ver NORMATIVA en nuestro sitio web www.guiapractica.com.uy 

 
SUJETOS COMPRENDIDOS 

Quedan Incluidos en el régimen aquellos sujetos pasivos de impuestos administrados por la Dirección General 

impositiva; 

 

a) cuya solicitud de incorporación sea aprobada por el organismo, o 

b) que sean notificados respecto a su incorporación preceptiva. 

 

Respecto a aquellos sujetos pasivos que soliciten incorporarse al régimen de documentación electrónica, la DGI 

analizará cada situación y evaluará otorgar la autorización correspondiente. 

 

COMPROBANTES FISCALES ELECTRÓNICOS (CFE) 

Son documentos generados y firmados electrónicamente por un emisor electrónico autorizado, mediante los cuales se 

documentan operaciones que producen efectos tributarios, con relación a los impuestos administrados por la Dirección 

General Impositiva. 

 

DOCUMENTOS INCLUIDOS EN EL RÉGIMEN 

Las operaciones realizadas entre contribuyentes se documentarán en comprobantes fiscales electrónicos denominados 

facturas electrónicas o "e-facturas", y sus correspondientes notas de crédito y débito.- 

 

Las operaciones realizadas con consumidoras finales se documentarán en comprobantes fiscales electrónicos 

denominados tickets electrónicos o "e-tickets", y sus correspondientes notas de crédito y débito.- 

 

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN 

Los sujetos pasivos incluidos en el régimen, deberán documentar la totalidad de sus operaciones utilizando 

exclusivamente los comprobantes fiscales electrónicos que les hubiesen sido autorizados, en los casos que corresponda. 

Aquellas operaciones que no corresponda documentar mediante comprobantes fiscales electrónicos, continuarán 

rigiéndose por las normas generales. 

 

Obligaciones de los emisores electrónicos 

 

 remitir al receptor electrónico el comprobante fiscal electrónico que respalda la operación, a través de medios 

electrónicos. 

 entregar al receptor no electrónico, una representación impresa del documento fiscal electrónico que respalda 

la operación. 

 conservar en forma electrónica, durante el período de prescripción de los tributos que gravan sus operaciones, 

los comprobantes fiscales electrónicos emitidos y recibidos. 

 

La DGI podrá exigir que los emisores electrónicos dispongan de documentos, reportes o registros especiales de las 

operaciones propias o realizadas por cuenta de terceros, y requerir la remisión de información vinculada a los 

comprobantes fiscales electrónicos autorizados, en las condiciones y plazos que determine. 


